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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 

A D V R I t V E N O U O F I C I A L 

La« loyes, órlenos y anuncio» qua hayan do insertar
te e n los BOLRTXNIIS OFICIALES so han do mandar al Jofo 
político respectivo, por ouyo oonduoto B < ¡ pasarán á los 
Iditores de los mencionados periódicos. 

(Rtal orden <U 6 de Ahril d* 1889.) 

8e publ ica todos los.días, excepto los dominóos 

I I 

f 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llevado á domioilio, 2'50 pesetas monsaales anticipadas
fnera de olla, 8'50 al mes, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28*50 por an año! 

8o admiten suioripoiones on Madrid, en la Administración del B o t f T t » , 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuora do osta capital, directamente por medio 
de carta a la Administración, con inclusión dol importe dol tiempo do abono 
en timbres móviles. 

i A o v a a p Q . v o u В О Г Р Э Ж А Ь 

Í\ Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
! soan á instanota de parte no pobre, se injertarán oficial

mente: asimismo ooalquior anunoio concomiente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas' paro las de 
mtorés particular pagarán 50 oóittimos de pesota por 
cada linea do inserción. 

Numero suelto: 50 céntimos de peseta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM, el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. Q.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salud. 

Comisión Provincial 
Sesión de 4 de Abril de 1902 

" R E S I D E N C I A D E L S R . P E L A E Í 

Señores que asistieron: 
Durán.Cárdeuas. —Fernández Arri

bas.—Cembrauo.—Mediano.—Raboso. 
—Vinero.—Cuenca. 

Abierta la sesión á las tros y modia 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
el acta de la anteri >r. 

Acto seguido se dio cuenta de los 
Montos puestos al despacho, los que, 
previa declaración de urgencia y ha
ciendo uso la Comisión de las faculta
des que la confiere el caso 3.° del ar
tículo 98 do la vigeute ley Provincial, 
resolvió en la forma que á continua 
ción se expresa: 

Enterada la Comisión de una instan
cia en que el Alcalde de San Sebastián 
de los Reyes, en nombre del Ayunta
miento, solicita de esta Corporación 
Que, teniendo en cuenta la puntualidad 
con que al presente satisface todas sus 
cargas por contingente provincial, se 
le conceda uu plazo de diez anos para 
satisfacer lo que adeuda por tal con
cepto con anterioridad á 1887, y que 
se eleva á la suma de 51.976*77 pesé
i s , ofreciéndose á satisfacerlo propor
cioualmente en plazos trimestrales. 

Con este motivo el Sr. Valero expli
có su voto favorable á la instancia del 
Mencionado Alcalde, haciendo constar 
lúe, en su sentir, debía accederse á lo 
J°Ucitado, porquo sieudo la deuda an
terior á 1887 y pagando el Ayunta
miento corrientemente, á partir de 
«1'iella fecha la solución propuesta 
florece en vez de perjudicar los in
l e r

oses provinciales, tída vez que se 
r a

ta Je cobrar en la forma posible los 
l r

aso8 de dicho Ayuntamiento, ofre

ciendo una cantidad fija que es muy 
conveniente á la Diputación y la única 
forma en que se puede cobrar, lamen
tando que no hagan lo mismo todos 
los Ayuntamientos que tienen deudas 
contra das con la Corporación. 

Durante el tiempo en que se dio 
cuenta de la petición, tuvo necesidad 
de ausentarse por ocupaciones priva
das de carácter urgento el Sr. Media
no, y puesto á votación el asunto, 
emitieren su voto en pro do la peti
ción del Alcalde do San Sebastián de 
los Royes los Sres. Raboso, Cárdenas, 
Cuenca y Valero, y en contra los seño
res Duran, Fernández Arribas, Cem
brano y Sr. Vicepresidente, por lo que, 
resultando empate, so acordó someter
le á nueva votación en la próxima. 

Seguidamente se dio cuenta de una 
instancia suscrita por D. Jacinto Ji
meno en nombre del arrendatario de 
la Plaza do Toros, D. Pedro Niembro, 
solicitando que se lije la verdadera 
interpretación del contrato, declaran
do que la autorización de la Diputa
ción á que alude la cláusula 16 de la 
escritura sólo es necesaria cuaudo de 
un* manera completa y para siempre 
se cede ó traspasa para el contrato con 
todos sus derechos y obligaciones, pe
ro no cuando el arrendatario, siguien
do «las prácticas» se entiendo con ter
ceras personas ó entidades para el só
lo efecto do que éstas organicen de su 
cuenta y riesgo determinadas funcio
nes, utilizando la Plaza y su personal 
mediante un tanto. 

La Comisión, en vista de la impor
tancia de la petición formulada por el 
arrendatario, acordó que pasara á po
nencia !el Sr. Cembrano. 

Seguidamente se puso á discusión ia 
ponencia del Sr. Duran respecto de 
las alteraciones introducidas por la 
Diputación en el presupuesto vigente, 
sieudo aprobado el primer grupo en la 
siguiente forma: 

Primer grupo de la parte dispositiva.— 
«Autorizar este presupuesto en la ci
fra y forma en que ha sido votado por 
la Corporación.» 

Aunque en este grupo de la parte 
dispositiva que aprueba la cifra y for 
raa en que fué votado p »r la Corpora • 
ción el presupuesto existe nua con 
tradicción con otros grupos en virtud 
de los que se desestiman en pro y con
tra cantidades qne al'.eran por com
pleto dicha cifra, uada queda que ob

jetar á la ponencia sobre este hecho 
concreto desde el momento en que la 
Diputación asintió á olio sin entablarse 
recurso, y por tanto reconoce que debe 
estarse á lo acordado. 

También lo fué ol soguu lo con el 
voto en contra del Sr. Valero, des
p íes de aprobada una enmienda del 
Sr. Cembrano eu que pide que cou la 
debida autorización se confeccionen las 
plantillas de los respectivos Estableci
mientos que dependen de la Corpora
ción, las cuales serán hechas por la 
Comisión de Personal á fin de some
terlas á la aprobación cou el prosu
puesto quo regirá en el año 1903. 

Segundo grupo de lapai te dispositiva.— 
«Autorizar asimismo la plantilla del 
personal acordada en 11 del mes ac
tual (Diciembre de 1901).» 

Nada tiene tampoco que objetar esta 
ponencia respecto á la aprobación de 
la plantilla de personal, puesto que la 
Diputación, on uso de sus atribuciones, 
la aprobó on tiempo oportuno, y la Su
perioridad, no encontrando oxtralirai
tación legal, la sancionó en la prece
dente parte dispositiva; pero el que 
suscribe, en su deseo de acierto, ha 
examinado los antecedoutes relacio
nados cou la materia y observado, con 
verdadero sentimiento, que todos los 
ilustrados ponentes en primer lérmiuo 
y la diputación después cometieron 
una omisión importantísima en la for
mación de la plantilla, omisión qne 
contrista el ánimo por tratarse de los 
más transcendental, lo más útil» de lo 
práctico y necesario para el desarrollo 
de los intereses morales y materiales 
de los pueblos, de la e lucación de los 
asilados Resalta, pues, que eu la men
cionada plantilla no se ha incluido el 
personal facultativo do Escuelas, y por 
tanto, cuando ocurran vacantes en el 
Profesorado, será imposible proveer 
las plazas, por cuanto, según las bases 
establecidas, no pueden hacerse nom
bramientos para el desempeño de car
gos que no estáu comprendidos en 
aquéllas y se Uegaráála anómala situa
ción de carecer los asilados hasta de 
los primeros rudimentos de educación 
intelectual, y á evitar lo quo el ponen
te tiene la honra de proponer á la Co
misión, acuerda adicionar á las repeti
das plantillas, previa sanción de la Su
perioridad, sólo por lo que respecta á 
comprobar que no existo extralimita
ción, los cargos siguientes: 

Hospicio y Colegio de 
Desamparado» 

Educación 
P E R S O N A L 

Escuelas Elenumtales 
Poetas 

On Profesor Jofe, con casa 
y haber anual do 2.500 

Doce Profesores Ayudantes, 
con 2.000 pesetas cada 
uno 24.000 

Total 28.500 

Escuela de Párvulos 
Un Profesor Jefe, con el ha

ber d o . . . . , 3.000 
Dos Profesores Ayudantes, 

cou 2.000 . . . 4.000 

Total 7.003 

Escuela de Adidtos 
Das Profesores con ol suel

do anual de 2.000 pese
tas cada uuo 4.000 

Un Avadante con la grati
ficación anual do 625 

Total 4.Ü25 

Escuela de Dibujo 
Un Profesor de figura con 

el sueldo anual de 2.000 
Un Profesor lineal con el 

sueldo anual de 2.000 
Un Profesor de modelado 

con el sueldo anual de,.. 2.000 

Total 6.000 

Escuela de Mtísica 
Un Profesor con la dotación 

anual de 3.000 
Un Ayudante Profesor de 

solfeo 1.500 
Un Ayudante segundo de 

solfeo 1.000 
Un Maestro de c o m e t a s . . . 750 

Total 6.250 

Escuela de Gimnasia 
Un Profesor, con ol haber 

anual de 1.500 

Total ~ 1.500 
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Escuela de Caligrafía 

Un Profesor coa oí habor 
anual de 

Pesetaa 

2.000 

Total, 2.000 

Escuela de Geometría 
Un Profesor con el haber 

anual do 2.000 

Total 2.000 

Asilo de Nuestra Sono
ra do las Mercedes 

Educación 
P E R S O N A L 

Escuela de Dibujo 
Un Profesor con el suoMo 

anual de 1.500 

Total 

Escuela de Música 
Un Profesor COD el haber 

auual de 1.500 

Total 

Escuela de Gimnasia 
Un Profesor ion la gratifi

cación anual de. 

Total " 

Inclusa, Colegio de la 
P a z y Casa de Mater

nidad 

Educación 
P E R S O N A L 

Escuela de Música 
Un Profesor con la obliga

ción de enseñar canto, 
órgano y piano y tocar 
el órgano en todas las 
funciones que se cele-
bren ^n el Asilo, con el 
haber anual de 

1)00 
999 

9 9 9 

Total. 999 

Escuela de Gimnasia 
Una Profesora con la dota

ción anual de » '̂ 
Total " ~ 9 9 9 

Sin discusióu fué aprobado el tercer 
grupo en la siguiente forma: 

Tercer grupo de la parte disposi-
Uva.—«Desestimar la pretensión de 
la Asamblea provincial en cuanto á la 
derogacióu ári Real decreto de 3 do 
Majo de 1892 para poder elevar á 
25.000 pesetas el crédito para los gas
tos de representación de su Presi

dente». 
Partidario el ponente de las mayo

res economías en todo aquello que 
no tienda al mejoramiento de la He-

' neflcencia provincial y el desarren
dé los intereses materiales de los pue
blos, nada diría acerca de esto grupo 
de la parte dispositiva de la Real or-
deu de que se trata; pero dispuesto en 
todo memento á protestar, aunque sea 
en la forma más respetuosa, siempre 
que se trate de mermar las atribucio
nes de la Diputación, no puede meuos 
de consignar aquí que entiende que 
el Real decreto de 3 «1H Mayo de 1892 
debió modificarse, previos los recur
sos correspondientes, por venir a* de
roga i en parte la ley Provincial vi
gente, que autoriza á las Diputaciones, 
como la ley Municipal concede los 
mismos derechos á los Ayuntamien

tos, para consignar en sus presupues
tos cantidades adecuadas á sus gastos 
de representación, con arreglo á su 
importancia y siempre que no queden 
desatendidos los demás servicios ni 
se agoten los recursos legales, en cu 
yo caso afortunadamente nos encon 
tramos hoy, resultando una situación 
desairada para la Corporación provin
cial, que siendo, según la Ley, supe
rior gerárquica de la Municipal de 
Madrid, goza ésta en eso sentido y 
otros muchos de mayores fueros y con
sideraciones, sin que pueda alegarse 
el estado financiero de ambas, pues si 
la Superioridad quisiera descender á 
examinar el de cada una, eucontraría 
mucho más próspero el de la primera 
que el de la segunda dentro de su 
respectiva importancia. 

Se dio lectura del cuarto grupo < 
la siguiente forma: 

Cuarto grupo de la parte dispositiva. 
—«Recomendar á la propia Corpora
ción que proceda con la mayor exac
titud á cumplir lo dispuesto en la Real 
orden de 31 de Diciembre de 1900, así 
por lo que respecta á la liquidación de 
lo que adeuda por todos conceptos para 
venir á un acuerdo con sus acreedo 
res, de suerte que ellos vean garanti 
do el pago regular de sus créditos, y 
á la reforma y reorganización de los 
servicios provinciales, como en cuan 
to á los medios de proseguir y termi
nar las obras contratadas pendientes, 
y en especial aquellas do cuya parali
zación pueda resultar la inutilidad de 
los trabajos anteriormente ejecuta 
dos». 

Tres puntos abraza el precedente 
grupo. 

En cuanto al primero, relativo á la 
liquidación de la Deuda provincial y 
convenio con sus acreedores, debe ha 
cer constar la ponencia que es asuu • 
to completamente terminado, toda vez 
que en el presupuesto adicional de Re
sultas de 1900, que vino á ser parte 
integrante del ordinario do 1901, se 
reconocieron y liquidaron todos los 
créditos pendientes, consignándose 
partidas suficientes para pagar á los 
acreedores, habiendo hecho efectivos 
sus créditos la mayor parte de ellos, 
quedando pendientes los demás por 
no haber satisfecho el Ayuntamiento 
do Madrid las 750.000 pesetas que 
adeuda por contingento de dicho pro
supuesto, con cuya cantidad, otras 
que también deben los pueblos de la 
provincia y las obligaciones existen
tes en Caja, quedaría completamente 
pagada toda la decantada Douda pro
vincial, extrorao que conocen muy á 
fondo los acreedores y que por lo lau
to saben están garantidos sus créditos 
con exceso, estimando ellos hasta ri
dículo oir hablar de conciertos ó 
acuerdos con la Corporación como si 
se tratase de un esta 1o de quiebra. 

Esto no obstante, y con el fin do te
ner noticia exacta de nuestro estado 
financiero, propone el ponente á la 
Comisión acuerde se expida por Con
taduría un estado, para unir á este ex
pediente, de la Cuenta general del 
presupuesto de 1901, con las resultas 
de ejercicios cerrados hasta 31 de Di
ciembre último, y otro de lo recaudado 
y pagado con cargo á dicho presu
puesto durante los días que van trans
curridos del período de ampliación, y 
que asimismo acuerde estimular el 
col'» del Ordenador do pagos para que 
procure activar todos los cobtos pen
dientes cou el sólo propósito de ver 
si puede conseguirse liquidar todo ó 
la major parto dentro del expresado 
período de ampliación y no tener as¿ 

necesidad de llevar al próximo presu" 
puesto de Resultas cantidades de cou-
sideración qne debían estar saldadas* 

Por lo que se refiere el segundo ex
tremo de oste grupo, relativo á la re 
forma y reorganización do los servi
cios provinciales, ignora la ponen
cia el estado en que las respectivas 
Comisiones tendrán los trabajos de 
tolo aquello que uo fué ya reformado ó 
reorgauizado durante el tiempo que 
estuvo abierta la Diputación, y en su 
consecuencia propone á la Comisión 
acuerde se reclamen todos los antece
dentes para poder despacharlo antes 
que la Corporación reanude sus tareas, 
si es que considera oportuno acordar 
la declaracióu le urgencia, y sobre 
todo lo relacionado con la base 13*del 
presupuesto, que dispono que la Co
misión de Beneficencia, en el plazo do 
un mes, reorganizando y refuudiendo 
en los del Hospicio los talleres parcia
les do los demás Establecimientos, pro
ponga lo que sea más conveniente 

ara la debida unidad de estos servi
cios y la arraouía en el modo de des
empeñarlos. 

Y en cuanto al tercer extremo, ó 
sea á proseguir y terminar las obras 
pendientes, y en especial aquellas de 
cuya paralización pueda resultar in 
utilidad do los trabajos, debe consig 
nar esta poneucia, que relacionadas 
todas ellas con el cap. X «Carreteras» 
del presupuesto vigeute, en el que se 
consignan 200.000 pesetas para pagar 
las de la carretera de Mirafiores al 
Puerto de Mordiera; pueute sobro el 
Jarama, en la carretera de Madrid á 
Loeches; empalme con ol pueute de la 
misma carretera; Valdemorillo á Cha
pinería; habilitación del camino de San 
Fernán' o al puente sobre el Jarama; 
Moralzarzal á Manzanares; Villarejo á 
Brea; Leganés á Alcorcón; continua
ción de Fuentidueña á Colmenar de 
Oreja por Villamanrique do Tajo y l i 
quidaciones aprobadas por la Diputa
ción de las obras terminadas de Ga-
lapagar á la Estación do Torrelodoues 
y Fuentidueña á Colmenar de Oreja, 
y siendo insuficiente dicha cantidad 
para atender á todas las exprosadas 
obras, propone á la Comisión se sirva 
acordar, si asi lo cree oportuno, que 
por la Contaduría, de acuerdo cou el 
Sr. Ingeniero Jefe, se saque á prorra
teo lo que á cada una de las carrete
ras corresponda en esta anualidad, con 
arreglo á su importancia, y quo se fije 
lo que resulte para cada una á fin de 
quo en los próximos ejercicios pueda 
consignarse con precisión para cada 
cual su verdadero importo, teniendo 
presente al hacer oste reparto las 
obras que por cualquier circunstancia 
no puedan ejecutarse, dentro del ejer
cicio corrieute, al sólo efecto de que el 
importe correspondiente sirva de au
mento al reparto de las que estén ya 
ejecutadas ó han de ejecutarse y no 
perder así para estas atenciones la par
te más mínima do las 200.000 pesetas 
presupuestadas. Asimismo debe la 
Comisión adoptar ol acuerdo de sacar 
á nueva subasta las obras del trozo 
que falta construir de carretera de la 
general de Audalucía á Extremadura, 
comprendido entre Loganés y Alcor
cón, que quedó pendiente eu ejercicios 
anteriores por falta do licitadoresy 
está comprendida on el crédito votado 
on el corriente año y por pertenecer 
al grupo de carreteras empezadas y no 
terminadas. 

La Comisióu acor ló de conformidad 
cou la primera parte, pero adicionán
dola «con b>s antecedentes previos para 
conocer el número de obligaciones 

emiti las y las que rosta por 6 m¡» 
También se aprobó la so

parte. S l 8«ada 
Igualmente se aprobó la tercera o 

la siguiente enmienda: 0 Q 

«Teniendo en cuenta qne eu el n 
s»ipuesto de cuya adaptación se trV¡!* 
si no se fija concretamente las cant* 
dades que debe destinarse á cada ca 
rretera, cuya construcción está co 
signada y on ejecución, uo debe ha* 
cerse el pago á prorrateo, si n o con 
arreglo á la antigüedad de fochas da 
cada contrata, criterio fijado p a r a 0? 
pago de los demás acreedores de esta 
Corporación hasta inveí tir eu ella el 
total de la consignación en el capítulo 
correspondiente. = A. Combrano.» 

Sin discusión fué aprobado ol s ;-
guiente: 

Quinto grupo de la parte dispositiva 
—Estimar el recurso do D. Vidal Lfoei 
y Colmeuares y resolver que tieDe 
derecho á percibir la gratificación de 
1.000 pesetas anuales que reclama 
debiendo consignar la diferencia del 
importe total de la misma en el pro. 
ximo presupuesto adicioual. 

Nada tiene tampoco que objetar el 
ponente que suscribe respecto do esto 
particular de la Real orlen do qué se 
viene ocupando, porque si bien es 
cierto que la del Ministerio de Fomen» 
to de 8 de Noviembro de 1882 autoj i. 
za á las Diputaciones para fijar á los 
Secrotarios Iuterventores de la Junta 
provincial de Instrucción pública una 
gratificación quo oscile entro 500 y 
1.000 pesetas, y que al presupuestar la 
parte mínima estaba en su derecho la 
Diputación desde ol momento en que 
no se alzó del acuerdo de la Superio
ridad, que revocaba el de la Diputación, 
quedó éste nulo y sin ningún efecto, y 
por lo tanto es de opinión se cumpla 
el mandato superior incluyendo, uel 
presupuesto adicional las 500 pesetas 
que fallan en el ordinario para esta 
atención. 

El Sr. Vicepresidente hizo constar 
su voto eu contra. 

También fueron aprobadas la pri
mera, segunda y tercera parte dol sex
to, en la forma siguiente: 

Sexto grupo de la parte dispositiva. 
—Declarar que no deben seguir aba
nándose los haberes correspondientes 
alas plazas cuya provisión se baya 
realizado ó aprobarlo con posterior! 111 
á la Real orden de 31 de Diciembre 
de 1900. 

Muchas son las consideraciones que 
sugiero al ponente qne tiene la houra 
de dirigirse á la Comisión provincial 
la simple lectura de la precedente 
parte dispositiva de la Real orden 
aprobatoria del presupuesto; pero co
mo ésta está consentida por babero 
renunciado á los recursos de 
que con motivo de la misma y de ta 
demás soberanas disposiciones en q <• 
fué basada, tiene quo renunciar y r -
nuncia desde luego por no v a 0 l 6 S } 
más la ilustrada atención de sus <ii^ 
nos compañeros, concretándose sej£ 
monte á dejar sonta lo como ™ sP e¡* 
sa protesta que tolos los nombramw 
los que se hicieron por las Comí 
nes provinciales y se confirmare av> 
la Diputación antes de la d e n " \ pi-
abrobación de la plantilla de U a» ciembro do 1901 eran á todas luces 
completamente legales, puest» qoe 1« 
citada Roal orden de 31 de Diciembre 
de 1900 preceptuaba la formación de 
indicadas plantillas, y quo después de 
aprobadas no se hicioseu nombramien
tos, amortizando las vacautos <|U0 o j B : 
rriesen hasta llegar por este medí? * 
las reducciones que en aquellas se i 
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trodujesen; y como de esto se despren
de de una manera clara y terminante 
flue n° podían hacerse amortizaciones 
hasta la aprobación de las repetidas 
plantillas, resulta que todos los nom
bramientos r e a , 1 ' * a d o s y confirmados 
antes de 31 de Diciembre último, des
de cuya fecna debía partir la amorti
zación, estaban perfectamente hechos 
v ajustados al estado de derecho esta
blecido por las anteriores plantillas, 
que eran completamente vigentes, 
efecto do estar sancionadas por las 
Reales órdenes aprobatorias do todos 
los presupuestos anterioies al que 
nos ocupa y en los que, á mayor 
abundamiento, se consignaron, como 
tambiéu lo están en el corriente, los 
créditos necesarios para el pago do to
do el personal á que hoy se niega la 
toma de posesión de sus cargos. Mas 
como es fuerza someterse y acatar las 
disposiciones superiores que se han 
hecho ejecutivas, aun mermando las 
atribuciones de una Corporación y has
ta lesionando el prestigio colectivo de 
los individuos que la constituyen, la 
ponencia tambiéu se somete y acata 
dichas resoluciones, pasando á con
signar su criterio respecto á la inter
pretación que á su juicio debe darse 
é esta parte que tieno relación con el 
personal, y al efecto propone á la Co
misión provincial adopte los siguien
tes acuerdos: 

1.° Que posesionado D. Modesto 
Moyrón, á virtud de Real ordeu do 10 
de Agosto último, de su destino do 
Oficial de la clase de terceros con 2.500 
pesetas anuales de sueldo, so le satis
faga este desde la fecha que lomó po
sesión, con cargo á la consignación 
que existe en el presupuesto vigente 
para el pago de un Oficial de la clase 
de primeros, que está hoy vacante, 
quedando como sobrante para aumen
tar el superabil las 1.000 pesetas de 
diferencia, en unión de las demás par
tidas presupuestadas, para el pago do 
los habores do un Jefe de Negociado, 
de dos Oficiales de la clase de cuartos, 
de un Escribiente, de cuatro Aspiran
tes, de un meritorio, do un Ordenanza 
séptimo de primora y otro sexto de 
segunda, quo asimismo se hallan va
cantes. 

2.° Que puesto que en dicho pre
supuesto no se han acreditado haberes 
para las tres plazas de Médicos de la 
clase de octavos, que hoy están sin 
proveer, so declaren definitivamente 
vacantes si uo caben dentro de la 
nueva plantilla. 

3.° Que proc de acreditar en los 
respectivos títulos de los Jefes de La
boratorio la cautidad de 1 .500 pese
tas en cada uno, por estar así consig
nado en el presupuesto y sor un ver
dadero acto de justicia el haberles sido 
autm t ta las las 500 pesetas, en ateu-
SWi loa relevantes servicios que 
d( tanto tiempo vienen pres
te1 la Beneficencia proviucial con 
e ' equino sueldo do 1.000 pesetas, 
m > 'Mito para oubrir sus más apre-
m i -•' ^ necesidades y sostener digua-
toeui el decoro que correspondo al 
Wluío profesional que ostentan, ei que 
JJ les exige no poder u ilizar éste para 
D 1?gún acto fuera de los Estableci
mientos provinciales. 

4 0 -Que las plazas de Jefe de cocina 
y encargado del Depósito de cadáve-
J®5 d»i Hospital Provincial, que han 
jj1? suprimidas en el tantas veces re -
P '̂tiio presupuesto, se declareu va-
gjUea, y que se acredite en el título 
del P Y U , A Q T T Í primero de cocina. José 

Cueto Snárez, las 600 pesetas con 

que ha sido dotada su plaza, en vez de 
las 480 que venía disfrutando. 

Esta parte fué aprobada con el voto 
en contra de los Sres. Peláez y Ra
boso. 

o.° Quo so acredite en el título del 
Jefe del Laboratorio, D. Antonr» Men
doza, el haber de 4.000 pesetas, en vez 
de las que antes disfrutaba, por haber
se reducido á esta cantidad su sueldo, 
y que se haga lo propio en los de los 
Ayudantes D. José Madrid Moreno y 
D. Leonardo Pérez del Yerro, redu
ciendo el que disfrutaban á 1.500 pe
setas, sin perjuicio de lo que se re
suelva respecto á su incompatibilidad, 
que, caso de resultar, propone el po
nente, y espera que así lo acuerde la 
Comisión, se provean las vacantes por 
medio de concurso, prefiriendo á los 
concurrentes que tengan el título de 
Doctor en Medicina ó Farmacia, acre
ditativo de mayores conocimientos en 
la Ciencia química; y por último, que 
de igual manera se acredite en el tí
tulo de los Ordenanzas del Laborato
rio, D. Carlos Pascali y D. José Ibáñez, 
los sueldos de 000 y 750 pesetas res
pectivamente. 

líl Sr. Peláez hizo constar su voto en 
contra de este apartado. 

6.° Que del mismo modo se con
signe en el título del Portero do San 
Juan do Dios, D. Francisco Estecha, 
el sueldo de 850 pesetas con que ha 
sido dotada su plaza para prestar ser
vicio en el Hospital de San Juan do 
Dios. Que so haga lo propio en el de 
cortador do carnes de dicho Establo-
cimiento por las 730 pesetas asigna
das para esta plaza, y en el del carre
tero Joaquín Martínez, quo disfrutaba 
306 pesotas y deben ser 730, y en el 
de la bañera, á quien se satisfacían 
360 pesetas, dobiendo ser 510, por ia 
modificación del presupuesto. Que, se
gún la modificación cousignada para 
el corriente año en dicho Estableci
miento, so suprime una plaza de Ayu
dante de carp útero y se reduce otra 
del mismo oficio á 366, quedando por 
lo tanto el taller constituido por el 
Maestro Cesáreo Montero Leal, que 
disfruta 540 pesetas anuales, ración y 
casa, y dos auxiliares á 366 pesetas 
cada uno. Que del propio modo se 
acredite en el título de D. Francisco 
Madridano el haber de 999 pesetas co
mo Escribiente de la consulta, pasan
do á ocupar la plaza do Ordenanza de 
la misma Tomás Rodríguez, con el 
mismo haber que distrutaba de 390 
pesetas. 

Respecto de esta parte se acordó 
aclarar la situación de los Porteros 
del Hospital de San Juau de Dios, su
primiendo la casa del Maestro car
pintero. 

7.° Que suprimidas en presupuesto 
la plaza de Oficial de la clase de quin
tos, adscrita ai Hospicio y Colegio de 
Desamparados, y la de Oficial do cor
tador de sastre, quedarán excedentes 
los que la desempeñaban, debiendo 
acreditarse eu el título deMaestro mar
molista p. Ricardo Pascual su uuevo 
haber de i .500 pesetas, en vez de las 
1.000 que venía disfrutan io. 

Que procede pasar á nombrar para 
dicho Establecimiento un Maestro al
pargatero con i .000 pesetas anuales 
y un Oficial con 750 ¡ara montar el 
taller nuevamente creado. 

Que se acredite en el título del Ajus
tador de la imprenta el sueldo de pe
setas 2.000. 

Que no pase en manera alguna de 
16 el número de mozos sirvientes del 
mismo Establecimiento por ser este el 

I fijado en el presupuesto. 

Que se reduzca en el título del Ayu
dante de rocina, D. José Qurndo Mata, 
á 360 pesetas el haber de 420 que dis
frutaba, á 240 el de 300 que gozaban 
los otros Ayudantes de cocina D. Blas 
López y D. Vicente Ascensión, que»-
dando suprimida otra plaza más de 
Ayudante dotada con 300 pesetas. 

Que se provea, si ya no lo estuvie
re, cosa que ignora esta ponencia por 
no haber venido á este expediente los 
datos necesarios, la plaza de Jardinero 
de dicho Hospicio con el haber do 365 
pesetas y ración, haciendo lo propio 
respecto á dos plazas de Escribientes 
acogidos con 270 pesetas cada uno. 

Que suprimidas las plazas de Orde
nanzas acogí los con el babor de 60 
pesetas, desempeñadas por Mariano 
de Castro y José Rodríguez, deben 
quedar éstos excedentes,y quo se acre
dite en forma en el título del Organis
ta, D. Bernardido de la Vega, la equi
valencia en efectivo de su ración en 
la misma forma que se les concedió 
á los acogidos del Hospicio, que es en 
la que á él ha sido también conce
dida. 

Que en vista de haberse suprimido 
eu el presupuesto, por error involun
tario, las 365 pesetas que venía dis
frutando el Portero do noche del Es
tablecimiento, D. Silvestre López, y 
siendo imposible prescindir de sus 
s'-rvici's, en uso do la autorización 
concedida por la baso 2** de di
cho presupuesto, por oponer la po
nencia que ínterin se ostablezca en 
el presupuesto adicional su sueldo, se 
le abone por cuenta do las dos plazas 
de Ordenanzas acogidos que quedau 
suprimidas 

Que se consigue en el título del ca
rretero del Establecimiento el haber 
de 730 pesetas á que ha sido reducido 
el de 900 que disfrutaba. 

En cuanto á las variaciones intro
ducidas en el personal de Profesores 
del Hospicio, procede acreditar en los 
títulos do los de Dibujo, D. José Mi
guel Pastor y D. Fornando Euciso y 
Laguna, las 2.000 posetas á que se ha 
elevado su haber auual, en vez de las 
1.500 que disfrutaban. 

En el de Maestro de cornetas, don 
Rafael González Fuoules, 750 en vez 
de las 500 que cobraba, y eu el de 
Profesor de Gimnasia, I). Marcelo Sanz 
Romo, el de 1.500 en vez do las 1.250 
quo gozaba. 

Que halláudose vacante la plaza de 
Profesor Jefe cou 2.500 pesetas, las de 
dos Profosores ayudantes de las Es
cuelas elementales con 2.000 pesetas 
cada una, la de Ayudante de la Es
cuela de párvulos cou 2 000 pesetas y 
una de Ayudante de la de adultos con 
625, es de opiuión la ponencia que 
mieutras se proveen estas vacantes 
por ei Rectorado de la Universidad 
Central, á quien corresponden estos 
nombramientos, desempeñen las pla
zas interinamente los que veníau figu
rando como Profesores auxiliares, ó 
sea D. José María Carroño para la pri
mera, D. Francisco Jiménez Pérez y 
D. Miguel Águilar Zurita para las dos 
segundas, doña Luisa García Kolrí-
guez para la tereera, ó sea Escuela de 
párvulos, y D. Manuel Martínez Galli-
net para la cuarta, con los haberes 
reducidos que á las interinidades co
rresponden. 

Los Sres. Peláez, Cembrano y Cár
denas, consignaron su protesta por el 
aumento de sueldo otorgado al Maes
tro marmolista por la Comisión de Ha
cienda. 

igualmente consignó su protesta el 

Sr. Peláez contra el sueldo asignado 
al Ajustador de la imprenta. 

Tambiéu se acordó, á propuesta del 
Sr , Peláez, poner en conocimiento del 
limo Sr. Rector de la universidad 
Contral las vacantes que existen de 
Maestros para su provisión. 

8.° Que en lo referente al perso
nal do carreteras y obras, según este 
presupuesto, debe acreditarse en el 
título de Escribiente de Construcciones 
civiles, I). Leoncio R. R< bollo, las 1.500 
pesetas en vez do las 1.000 que venía 
disfrutando, y en el del Escribiente de 
Carreteras, I). Miguel R. Grande, 1.250 
en vez de las 1.000 que tenía asigna 
das, debiendo ascenderse á Sobrestan
te segundo con 1.750 pesetas al tercero. 
D Hermenegildo Crespo, y en la plaza 
de éste dejar al nombrado D. Justo 
Hernández Gutiérrez, pues así correrá 
el escalafón, ejerciéndose á la vez un 
acto de equidad y justicia. 

Respecto de 'a parte octava del gru
po sexto que queda transcrita, se 
acordó, de conformidad con la ponen
cia respecto á la primora parte, que se 
acrediten en sus títulos á los Escri
bientes de Construcciones civiles y de 
Carreteras D. Leoncio R. Rebollo y 
D. Miguel R. Grande los sueldos de 
1,500 y 1 250 pesotas respectivamen
te, on vez de las 1.000 cou que en la 
actualidad figuran, quedando pendien
te de resolución lodo el resto do la po
nencia del Sr. Duran. 

Igualmente se acordó autorizar al 
Visitador de la Plaza de Toros para 
qno con tola urgeucia proceda á dis
poner la ejecución de las mejoras que 
aconseja el Doctor Isla on la Enferme
ría de la Plaza de Toros, cuya canti
dad se satisf irá coa cargo al capítulo 
«Oeuerales» 'M Hospital Proviucial, 
por no calcularse su.iuiporto en más 
•leí 000 pesotas y existir crédito bas
tante. 

Se levantó la sesión.=»El Vicepresi
dente. José Peláez Urquina.=El Se 
cretario acci leutal, Marcelino Barrio. 

394.—977. 

Dirección gsnsral de Obras públicas 
En vinnd de lo dispuesto por Real 

orden d«? 10 de Ootubre último, esta Di 
r^c oión tr^ner*! ha señalado el día 12 
del pieximo mes de Junio, á las o i i r - , 
para IA adjudicación en públioa segunda 
subasta d» los acopios de piedra para 
conservación de la carretera de Lozo-
yuela á Rasoofria, durante los afios do 
1902, 1903 y 1904, provinoia de Madrid, 
onyo presupuesto de contrata es de 
10 105 pesetas 63 céntimos. 

La subasta se oulebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públioas, sl-
tu.td i en el local que ooupa el Ministerio 
de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obr<»a públicas, hallandos*' de manifiesto, 
p«ra conocimiento del público, el presu
puesto, condiciones y p'inos correspon 
dientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provinc ia de Madrid. 

Se admitirán pro; ostotones en el Negó* 
c iad • correspondíanlo del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públioa?, en las horas hábiles de oficina, 
desde el dia de U feoha basta las diez y 
siete del dia 7 de Junio próximo, y en 
todos los Gobiernos olviles de la Penín
sula, en los rcpsmos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, I*n papel sellado de la 
clase unUéoim», arreglándose al adjunto 
modelo, y la oantidad que ha de consiga 
narse previamente nomo garantía para 
tomar pnrte en en la subasta será de 110 
pesetasen metálico ó en efectos de la Deu* 
da públioa al tipo que les está asignado 
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por 'sé ; (t f( CIIVF b disjcsicit dcs vigentes 
debiendo acompañarse á oada pliego el 
documento que acredite kbaber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instruooión. 

En el oaso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se prooederá en el 
acto á nn sorteo entre las mismas. 

Madrid 80 de Abril de 1902.=E1 Di
rector general, P . O . , Antonio Arévalo 

Modelo de proposición 
D. N. N. . . . veoino de . . . , según cédula 

pcno ia ! M'un. .. enterado del anuncio 
lubUcido cen fecha... de. . . último y de 
\tt condiciones y requisitos que se exigen 
I ERA la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de piedra para conserva-

oión de la oarretera de Lozoyuela & Ras-
oafria, durante loa afios de 1902 1908 y 
1904, provinoia de Madrid, se compro
mete A tomar á su oargo la ejeoución de 
los mismos, con estriota sejeoión á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de. . . 

(Aqui la proposioión que se haga, ad» 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseohada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y con timos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á 
la ejeoución de las obras, así como toda 
aquella en que se añada alguna oláusula. 

(Fecha y firma del proponente.) 
4 0 2 . - 3 8 7 . 

CONTADURÍA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 

Balance de las operaciones verificadas en esta Corporación desde 1.° de Enero ültim0 

hasta el día de la/echa. 

I N G R E S O S 

1 RENTA8 y CENSOS 
2 Portazgos y barcajes 
8 Donativos, legados y mandas 
4 Repartimiento provincial. 
5 Instrucción pública 
6 Beneficencia 
7 Ingresos extraordinarios 
8 Arbitrios ESPECIALES 
9 Empréstitos 

10 Enajenaciones 
11 Resoltas 
12 Movimiento de fondos ó suplemen 

tos 
18 Reintegros 

Valores á pagar 
Ampliación • 

Total.. 

P A G O S 

Presupuesto I Operaoionos 

37.645 38 
> 

4.404.837 83 

809.046 75 
» 

15.000 » 
53.149 

274.187 8 

» 
» 
> 
» 

5.593 865 76 

1 Administración provincial 
2 Servicios generales 
3 Obras obligatorias 
4 Cargas • 
6 Instrucción pública 
6 Beneficencia. 
7 ( orrección pública 
8 Imprevistos 
9 Nuevos Establecimientos 

10 Carreteras 
11 Obras diversas 
12 Otros gastos. . . . . 
13 Resultas 
14 Movimiento de fondos ó suplemen

tos 
15 VBloreB á cobrar • 

Ampliación -

Existencia en Caja 

Total 

310 023 
98-594 

171.459 501 
953.258 68] 

39.599 
593.906 29 
57 983 30| 
10 000 

282.490 
500 

75 616 

9.897 59 
» 
> 

1 155 815 47 

275.608 73 

1.865 66 
2 708 . 

262 11 
> ^ 

376 295 92 

1.822.448 47: 

DIFERENCIAS 

En monos En más 

262 11 

376 295 92 

376.558 03 

27.747 79 
> 

249 021 86; 
> 

633.438 021 
i 

13 134 35! 
50 446 

274 *187 30' 

4.147.975 3a 

3.771.417 29 

ó.598.429 77 

99 305 50 
22.580 07 
39 478 68! 

301.900 55¡ 
7.335 761! 

872 365 42¡| 
13.000 »I 

637 39¡ 

50.398 08 

22 922 47 

366.090 18 

1796 014 » 

26 434 4', 

l 822 448 47¡ 

366.090 18 

866 090 18 

210.717 50 
76.013 93 

131.980 921 

651 358 13 
32 263 24 

2.721 540 87| 
44.983 30 
9.362 61 

232.091 92 
600 »¡ 

52.693 53 

4.163.505 95 

3 797.415 77 

Madrid 30 de Abril de 1902.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
401.—353. 

Providencias judiciales 
DECANATO 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
Deoano de los de primera instancia é ins-
trneción de esta oorte y pur delegación 
del Tribunal Supremo, se baoe saber por 
el presente edioto la cesación del Procu
rador qae fué de este Colegio, D . José 
TI'Vüloyes, á fin de que en el término de 
seis meses, contados desde la publioaoión 
del mismo en los periódicos oficiales, pue* 
dan presentarse en este Decanato las re
damaciones que hayan de hacerse con • 
tra la fianza presentada por aquél para 
el desempeño de su oficio; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Abril de 1902. = V.* B.° 
— Gallón = El Secretario, Eduardo de 
Olavairieta* 401-—224. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D, Pedro Quinzafios y Alonso, Oficial 

de Sala de las Audiencias territorial y 
provinoial de esta oorte. 

Certifico: Qae en el rollo de los autos 
seguidos en el Juzgado de primera ins 
tanoia del distrito del Congreso de esta 
capital á instancia de dofia Toribia An-
tufiano Romillo, cen D. Sixto Romero Vi 
oente y la sucesión de D. Manuel Monas, 
terio, sobre tercería de mejor derecho, se 
ha dictado por la Sal \ segunda de lo civil 
de esta Audiencia la «entunóla cuyo enea 
bezaraieuto y parte dispositiva dice asi: 

Sentencia número seseyUa y dos.—En 
la villa y corle de Madaid á veintioinco 
de Abril de mil novecientos dos. En e! 
juioio deolarativo de mayor ouantia que 

ante No3 pende en virtui de apelación, 
remitido por el Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta ca
pital y seguido entre parles, de una, oo-
mo demandante y apelada, por su pro
pio derecho, doña Toribia Antufiano y 
Romillo. sin ocupaoión deterraimdt y 
vecina de Barraza de Mena, representa
da por el Procurador D. Pedro Mariano 
Palacios y defendida por el Abogado 
D. Manuel Marafión; de otra, oomo de
mandado y apelaute también por si, don 
Sixto Romero Vioente, del oomeroio y 
veoino de esta oapita!, representado por 
el Proourador D. Luis Soto y defendido 
por el Abogado D. Antonio Soto, y de 
otra, oomo demandados y apelados tam 
bien, los suoesores de D. Manuel Monas
terio, los ouales no han oompareoido en 
esta instanoia y por su rebeldía se han 
entendido las diligenoias oon los Estra
dos del Tribunal, sobre teroerla de me
jor dereoho. 

Fagamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tanoia á la parte apelante la expresada 
sentencia apelada por la cual se deola-
ra la preferencia y mejor dereoho que 
el crédito de dofia Toribia Antufiano 
Romiílo tiene sobre el que ostenta den 
Sixto Romero Vioente, ambos oontra el 
finado D. Manuel Monasterio, boy su 
sucesión, y en su oonseouenoia el me
jor y preferente dereoho de aquélla á 
ser pagada en parte de sus oréditos oon 
las nueve mil cuatrocientas setenta y 
dos pesetas setenta y ocho oéntimos, 
cantidad que oomo sobrante de los bie
nes vendidos de dioha suoesión existe 
en la Caja general de Depósitos á dis
posición del Juzgado de primera instan
oia del Congreso. Asi por esta nuestra 
sentenoia que se hará saber á la parte 
rebelde en la forma que previene la ley, 
lo pronunoiamo?, mandamos y firmamos. 
=Joaquin Marión.=Sebastián Carraaoo. 
-=Franoisoo Armengo!.-^Evaristo d é l a 
R i v a . = M . López de Sá. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la sentenoia anterior por el Sr. I). Fran
cisco Armengol, Magistrado de la Sala 
segunda de esta Audienoia y ponente en 
estos autos, estando celebrándola públi
ca en el día de hoy, de que yo el Relator 
Secretario certifico.=Madrld veintiséis 
de Abril de mil novecientos dos = A n t e 
mi, Licenciado Antonio Martínez del 
Campo. 

Y para que conste y tenga lugar su 
inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia, extiendo la presente que íir-
mo en Madrid a primero de Mayo d ) mil 
noveoientos dos. = Pedro Quinzafios. 

P. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

Por el presente y en virtud de . provi
dencia del Sr. Juez de primera instanoia 
del distrito del Congreso, se hace saber 
que el día catoroe de Junio próximo y 
hora de las dooe toudrá lugar en e3te 
Juzgado la venta en tercera subasta 
pública de la finca siguiente: 

Finca 
El ouarto lote de los cuatro en que fué 

dividida la posesión titulada de «Vista 
Alegre» situada en término municipal de 
Canillas, a la izquierda de la oarretera 
de Aragón, hoy denominada calle do 
VistaA'egre, oonooidos estos sitios en 
Madrid con el nombro de Ventas del Es

píritu Santo, pasado el puente tendía 
sobre el Abrofiigal. < 1 < 

El lote que se desoribe, considerad 
oomo finca independiente, lo forman 
pabellón ó casa número diez y el ra* ^ 
ro once, que estaban sefialados anterior* 
mente con los números trece y q u i Q O e 

pertenecen arabos á la misma calle d' 
Vista Alegre ó oarretera de Aragón co^ 
yo último número correspondo al hotel" 

Cuya finca fué tasada en oiento cln 
cuenta mil pesetas, subastándose bajo la 
siguientes 

Condiciones 
1.* Esta tercera subasta se verifica 

sin sujeción á tipo. 
2.* Los lioitadores oonsignarán pre. 

viamente en forma legal once mil oiento 
veinticinco pesetas, pudiendo licitar a ca
lidad de oeder. 

8 . a La pieza de títulos queda de ma
nifiesto en Esoribania, debiendo oonfor. 
maree oon ellos los lioitadores, sin dere
chos a exigir ningunos otros. 

Dado en Madrid á seis de Mayo de 
mil noveoientos d o s . = J . Garota Romero. 
=Ante mi, Eoequiel Arizmendi. 

39. -P . 
HOSPICIO 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez de primera instanoia del dis
trito del Hospicio de esta corte en los au
tos ejecutivos promovidos por D. Vento -
ra y dofia Carmen Murían oontra los he
rederos de dofia Ceoilia Rodríguez Cu 
rrasco, sobre pago de pesetas, se vende 
en pública subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de dioho Jazgado el día 
dooe de Junio próximo, alas dos de su tar
de, una participación de sesenta y dos mil 
oohooientas sesenta y ocho pesetas vein
tioinco céntimos en el valor total, impor
tante setenta y dos mil oieiro dos pesetas 
ochenta céntim/s, ó sea ochenta y siete 
enteros con veinte céntimos por oiento de 
la oasa situada en esta oorte, oalle de Val-
verde, números veintiséis antiguo y vein
tinueve moderno de la manzana trescien
tos cincuenta y siete, por el precio de 
sesenta y dos mil ochooiontas seseBta y 
ooho pesetas veintioinoo céntimos; ad
viniéndose á los lioitadores qae no se 
admitirán posturas que no cabrán las dos 
terceras partes del referido preoio; qne 

para tomar parte en la subasta se ha de 
oonsignar previamente el diez por oiento 
do la oantidad antes referida, y que los 
títulos de propiedad de la flnoa se hallan 
en la aotnalidad en la ofleina liquidado
ra de derechos reales, y qae tan pronto 
como se presenten al Jazgado, se pondrán 
de manifiesto en la Esoribania del Aotna-
rio, todo lo que se haoe saber al públioo 
por medio del presente edioto á los efeo* 
tos oportunos. 

Madrid tres de Mayo de mil novecien
tos dos.=-V.° B.°=»Ortega Morejón.-k 
Aótuario, Ricardo Gómez. 
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Con arreglo á los Estatutos, se oonvo-
oa á Junta general extraordinaria. <lD e 

tendrá lagar el dia l.° de Jauio próximo, 
á las dos de la tarde, en la oasa oalle 
Serrano, uúm. 98, primero, para tratar> 
resolver sobre prórroga de arrendaun«n' 
to de la mina. , 

M.drid 7 de Mayo de 1902.=EI Pf ó í t" 
dente. Ramón López Falcón. 
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